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CONSTITUCION DE _LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAN LTDA. 
  

  

- -SOCIOS: Ingeniero Límberg Macías Vera ' o 
  

Ingeniero Pedro Bernardino Zambrario Zambrano 
  

: os Arquitecto Eduardo Cordova 
  

-CUANTIA: :Sf, 100,000.00 __ 0. . 7. ocaso 
  

tna 
s x 

  

En: la ciudad de San Francisco de Quito, capital-de la Re- 
  

  

__de mil novecientos setenta y nueve, ante mí, Doctor. Jorgel 

pública del Ecuador, hoy día, Jueves primeto de Febrero 

    
  

Campos Delgado, Notario Décimo Novemo del centón Quito, - 
  

Y 
. Comparecen:. el Ingeniero Limberg Macías Veras casado, ex 
  

  

  

V 

Ingeniero Pedro Bernardino Zambrano Zambrano, casado; 
  

Arquitecto Eduardo Córdova, qasado, todos por sus propios|. 
  A 
  

derschos8.-: Los comparecientes son todoa ecuatorianos / 
  

  

  

mayores de edad, legalmente capaces, hábiles rara contra- 
  

tar y obligarse, están domiciliados en la ciudad de Por- 
  ts LEA Prop a e 

toviejo, son conocidos por mí, -de lo que doy f6» y dicen: 
  

  

« que elevan a escritura pública la minuta que me entregan 
  

y cuyo texto es el siguiente: " SEÑOR NOT*RIO3 En el - 
  

libro de protocolo de escrituras públicas a su cargo, sír 
  

'váss agregar una que contenga los Estatuto. de la Compa- 
  

fila Consultora denominada "ACOLIT, ¡ASESORES Y CONSULTORES 
  

DEL LITORAL:C. LTDA.".-: CÁPARECIENTES. - "Com, : recen a 
    'la celebración de la presente . scritura, el señor Inge-     

SS - 24 -telf. 450-674 

D
o
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niero Limberg Macias Vera, casado, ecuatoriano, domicilia- 
  

do en la ciudad de Portoviejo; el señor Ingeniero Pedro 
  

Bernardino Zambrano Zambrano, casado, ecuatoriano, resil- 
  

«dente en la ciudad de PortoyviéeJjo;s..y,.s1 señor. Arquitecto 
  

"EBduárdo Cordova., casado, ecuatoriano, residente 'en la ci 
  

dad de Portoviejo;,-: ARTICULO PRIMERO: : DENOMINACION.- — 
  

  PGE EMO RAT A Y 
  

LITORAL C. LTDA., que se regirá por-la Ley,de Compañías y 
    

los presentes Estatutos.- ARPIGULO SEGUNDO: :DOMTICILIO.- 
  

  

La Compañía cent su domicilio principal en la ciudad : de 
A A TRE A AAA e ma pr PELEAR ARA o, 

: Protoviejoy puediendo establecer Sucursales: oiAgenolas en 
  

: Otros lÚgnres de la República y £yera de ella, . por reso- 
  

- -lución-de la Junta General de Socios.- TICULO TERCERO: 
  

- ¿COBJETO¿-»: El obieto de la Compañía: es el de. dedicarse a 
  A RRATILS IRALA IR ADO eS e   

E «efectuar: estudiós, evaluaciones, diagnósticos; diseños, - 
  PT 18 OMA NI ORTA FA A 

3 supervisión, fiscalización, vinculados con, el aprovecha- 

  

  Aia a A A a NO O O e 

- miento: dela agricultura, los' TFOecursos Aun y suelo; rea 
  o. REX TAPA SARA a AS IA ds o o A RI 

- lizar. estudios de:desarrollo ' integral regional; sectorial 
  a PR 

+ 37: 1o0cal; diseñar, supervisar y fiscalizar toda clase ds 
  me so E A 

-.Cobras oivíles; efectuar estudios y planes: de. desarro” 19 
  AA A A O A a o O e A O RR A IS 

:- urbano y de infraestructura, urbanizaciones” :y.,en “general, 

  

  modo Se det a o AAA E AS 

--toda clase de asentamientos humanos j efectuar diseños, 
  Md a o IT ETT 1 A MIOS Rao a PA a o 

- supervisión y fiscalización de obras de saneamiento y-sa 

  

: náitftarias. urbanas y Furales;_ _preparar proyectos industria 
  Pa TS - A A A A ri 

-:.1les;' “agro-Intistriales y agropecuarios; dar asesoría t%e 
  A A AER A DA RE A, a ME a IM TI a a € de e. 

: nica, administrativa y organizacional a entidades dél sec 
  RARE A E 

. ter. público y del privado; Yo en, general, - realizar. los 
  HT A A A a o a pa Po dd as de 

  

cea PIE     - estudios, diseños y 01 asesoramiento téonico y sur "visitó 
  A ES E 

La Compañía seo denomina ACOLIT, ASESORES -Y : ¡CONSULTORES DEL 

    

Wo
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en los campos de la Ingeniería, Arquitectura -y- Economía, 

  

que se la encomendare, además intervendrá en Lacitacionesh 
  

SN 

o 
A obras de que la Compañía fuere aujudicataria.- ARTICULO 

pa 

promovidas por el sector público, para la realización de 

  

E 
CION.+.- La compañía tendrá una duración de 

  

-- GUARTO: D 
  

. 

     

  

treinta Años contados a partir de la fecha de su inscrip- 
  
  

- -ción hn el Registro Mercantil, podrá prorrogarae -óste pla 
  <= 

zo o disolverse la compañía antes de el, por resolución 
  

"de la Junta General de Socios en la forma prevista por - 
  

- la Ley y los presentes estatutos.- ARTI"“ULO QUINTO: DEL 

  

. CAPITAL.- El capital de- la Compañía es el de cien mil - 
  

sucres. (s[100.000,60), divididos en cien participaciones 
  

  

de mil sucrios' Éada una. .La compañía entregará a loa so- 
  e 
  

cios certificados de aportación que irán firmados por el 
  

Presidente y el Gerente de la misma. La Coumyaeñía entrega: 
  

rá a cada socio un certifícado de aportación no negociab1b, 
  

en el que se hará constar el número de aportaotonos-que- 
  

  

7 participaciones que por su anorte le corresponde.- ÁRTI- 

- «CULO SEXTO.- TRANSFERENCI' DE PANTICIPACIONES Y. AUMENTO 
  

DE CAPITAL.- Los socios:tendrán derecr-=s preferentes para 
  

«suscribir los aumentos de capital de la Compañía a prorra 
  

tade sus participaciones. Para que los socios puedan cse- 
  

-. der sus participaciones o para la admisión de nuevos so- 
  

Ñ 

cios se requerirá el consentimiento de la totalidad del 
  

  

“ capital social.expresado en una resolución tomada en Jun- 

ta General de Socios. La cesión o transferencia de parti- 
  

¡ To 'cipaciones estará sujeta a las formalidades «establecidas 
      "en la Ley de Compañífas.- ARTICULO SEPTIMO.- DE LA ADMINIS 

. q   E
 

(es 
U Mz



a 

4 : 

«-:TRACION.- -La' Junta General “de Socios saed “organismo su- 
  

|. prema:de la Compañía. 'La' aduinyotración corresponde. al -, 

ps A 

  

  a e 
    

or Géerente:y al Presidente don sujeción a lo. dispuente en la 
  A Ns a 

  

ART «PACIEN ATA. 

—_Ley,-1083 presentes estatutos y las resoluciones de-la Jun 
  

ta -General.-' ÁRTICULO OCTAVO:  .DE-LA JUNTA (GENERAL . - 

—- ¿La Junta ú-neral estará-formada per 1os.socios.de:la.com- 
  

  

: 7 pañía legalmente convocados y. :re:midoss- En primera .gon= 

:yocatoria :se constituirá válidamente cuando:estó represen 
  

tado mas de la mitad del capital social.. Ey segunda conv: 
  

10 ¿ :¿Catoria se constituirá con el número de socios present»s. 
  

11 — ¿La Juntas Generaleá: serán ordinarias. y extraordinarias. 
  

>. Estará:presidida por el Gerente, de-.la-Compafifa,-: debiendo 
  

12 

13 —o-actúuar como Secretario el Gerente, Será convocada por el 
  

14 
¡> Gereute, por propia iniciativa o a petición. .de el o los - 
  

>.socios. que representen el diaz por ciento del capital so- 
  

18 
it iodal. cLa convocatoria se hará mediante. un aviso publica 
  

17 «40. eR.YBAs de los periódicos de mayor circuylación.en la - 
  

- 18 
-. ciudad de Portoviejo, con ocho dias de anticipadón por lo 
  

19 -“.menos, anunciándose el objeto de la reunión, el lugar, - 
  

20 
. fecha, día y hora de la misma... El. socio que no puediera 
  

217 +1. econcurtir personalmente, podrá nombrar un representante 
  

22 - por medio de una carta dirigida al. Gerentes. La:Junta Ge- 
  

23 

24 

neral Ordinaria se reunirá per. lo menos. una ,vez. al año,- o - 

  

PA 

  

25 

26 

27 

, . sto e 

Lan del ejercicio: económico de la.Compañía, y: las extraordina| 

es 

-:3_rias, cuando fueren convocadas. .,En las Juntas Generales 

  

zz Ordinarias y Extraordinarias sólo se' podrán tratar aque- 
    :: llos asuntos para los cuales hubieren sido convocadas.-   28 
  

w
w
 

“
>
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los asistentes, excepto en:los casos en que se necesitan 
  

mayorías especiales.- ARTICULO NOVENO: JUNTAS SIN CONVQ 
  

CATORIA.- No serán necesarias las convocatorias a las quel 
  

se aluden en el artículo anterior, cuando los socios'tre- 
  

presenten la totalidad del capital social pagado y se ha- 
  

llaren reunidos. en cualquier tiempo y'en cualquier lugar 
  

dentro del territorio nacional, que hubieren acordado en 
  

forma'unánime la celebración de la Junta, quien: - deberán 
  

  

Las Juntas Generales se llevarán de conformidad con el sia 

suscribir el Acta bajo sanción de nulidad. .Las Actas de 

  

tema' determinado en el literal b) del Artículo Veinte y 
  

cuatro del Reglamento sobre Juntas'Generales.- ARTICULO 
  

DECIMO: DEL PRESTPENTE.- .El Presidente, socio de la Com- 
  

pañía, será elegido por,la Junta General, durará dos años 
  

en el desempefoo de su cargo, pudiendo ser reelegido íinde- 
  

finidamente.. Tendrá las siguientes funcicnes: . a)- Presi 
  

:dir las reuniones de las Juntas: Generales de Socios;.'b) 
  

Suscribir, conjuntamente con. el Gerente,.loa certificados 
  

de aportación y. las Actas de Sesiones. de la Junta General; 
  

c)- Sustituir al Gerente en,caso de ausencia, falta o. im- 
  

pedimento legal, hasta que sea legalmente reemplazado;  -- 
  

¡ARTICULO DECIMO PRIMERO:  DiL. GERENTE.- .El, Gerente, socia 
  

  

o no de la Compañía, será. elegido por la Junta General y 
  

- durará dos años en el desempeño de su cargo, pudier o ser 
  

reelegido indefinidamente, Sus principales deberes. y. atril 
  

-'bucic::es son; -a) Representar a la Compañ?- judicial. y 
          

  

A MR e A O AA AAA NI e MEA A 

b   extrajudicialmente; Dirigir la gestión económica y - 
  

  Y
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2 Efdmintstrativa de la Compañifa;'- 0).  Dirigir“el manejo de 
  

la: contabilidad, -la-cerrespondencia:.y el-archivo;- d) Nom 
  

NV "brar y remover libremente, de acuerdo':a la Ley, é-l1os-em- 
  

ouy pleado: <” la Compañía; .e), Suscribir conjuntamente con 
  

- el Presidente, los certificados de aportación, y: las Actas 
  

-. delas sesiones de la Junta General; £), Ejecutar, 4 noly 
  

  

1. bre deila:Compañía, Los actos yicontratos que tiendan al 

--'cumplimiento -del objeto.social, debiendo constar cuando 
  

:Nasí lo dispongan estos Estatutos con la aprobación de la 
  

- Junta General; :8) : Abrir, manejar .y cancelar cuentas _co- 
  

"i prientes en cualquier Institución:Bancaria; «h) +. Ejecutar 
  

  

 6bjeto de.la Compañía; i) Firmar: y negociar toda clase 
  

  

-2.c' delinstrumentosj j) Girar, endosar, aceptar, protestar, 

-2..pagár, cancelar, etc., cheques, -1letras de cambio, pagarés 
  

-s. alle. órden, y demás instrumentos negociables y medios de 
  

izepago¡. Para ejercer la representación de lg Compañía;en - 
  

  

--": eninombre de ella:todos:los actos y contratos autorizados 
  

¡iipor-estos Estatutos, el Gerente:queda:investido de ? -» - 
  

mas amplias facultados; K) Présentaria laiJunta General 
  

- un balance -"ual y el presupuesto:de gastos; 01) . Infor- 
  

0:20mar a 18 -Junta General sobre lá marcha de'loa negosios y 
  

$ 

planificar la forma de ampliarlos q modificarlos; -.m).Cum 
  

uocpidp y Hacer cumplir los Estatutos y resoluc* nes de la - 
  

Ex¿ Junta: Goneraljonm):; Sustituir al Presidente:en, caso .de - 
  

ausencia, fálta-o impedimento: legal hasta.que sea leral- 

      - -mente”resmplazado.->! ARTICULO DECIMO SEGUNDO: : DEL: BALAN 

toda:clase de actos y contratos que tengan.relación con el 

i:juicios-y gestiones extrajudiciales, así como ¿ 2 ejecutar 

e



  

pS 4 
A 9 Or. Jerga - Calpe 

NOTARIO Y 

    

-h- o 
Da: 

-CE.- El ejercicio económico de la Compañía correrá desde 
  

el primero de enero hasta el treinta y unoz3de d* tiembre 
  

decada año y' dentro de sesenta dias posteriores á'la"fi- 
  

nalización de dicho ejercicio, él Gerente presentarára la 
  

"Junta General de Socios el Balance y el Estado de Cuenta 
  

de: Pérdidas y Ganacias y sus anéxos, así como la propues- 
  

ta de distribución de beneficios.-- - ARTICULO DECIMO TER- 
  

CERO: DE LAS UTILIDADES Y DEL FONDO DE RESERVA.- Las - 

utilidades se repartirán entre los socios, a: prorrata de 
  

10 ' sus participaciones, de acuerdo a su valor pagado, previo 
  

11 - el reporte de utilidades líquidas y realizadas, :se abrega 
  

12 
rá el porcentaje correspondiente al fondo de reserva de - 
  

13 
: acuerdo a la Ley de Compañías, o el fondo que se acordare 
  

  
14 

L 15 | 

16 

voluntariamente . - ARTICULO DECIMO CUARTO: FPISCALIZA- 

CION.- La Junta General de Socios buscará "un fiscaliza- 
  

dor, socio o no de la Compafñíla, por el lapso de un afio.- 
  

17 El fiscalizador tendrá las atribucio es. y deheores estable 
  

18 
cidos por la Ley . - ARTICULO DECIMO QUINTO: LIQUIDACTON 
  

19 
'En caso de-que ocurrieren cualquiera de las circunstancias 
  

20 
previstas por la Ley :o si por resolución de la Junta Ge- 
  

neral la compañía tuviere que liquidarse .antes del plazo 
  

: previsto, --la Junta General der: "nará liquidadores confor- 
  

- mea la Ley . - DECLARACIONES: UNO.- El socio, Ingenie 
  

“ro Pedro Bernardino Zambr-"no Zambrano, queda facultado - 
  

-pára' llevar a cabo las diligencias legales nécesarisa para 
  

"el 'perfeccionamiento de este contrato.-' DOS.-. Los ótor- 
Vos * 

  

-gantes de A:presente escritura, una vez perfeocionado el 
    . contrato social, convocarán a la primer Junta General de   
  

Us
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“¡Socios, para 'proceder a designar administradores y.a cumplir 

  

«capital social se halla wmiscrito y pagado así; El Ingenigs| 

.n lo:estipulado en los presentes estatutos.-  TRES.- El 

  

1 ro'Limberg Alfonso Macías Vera suscribe cuarenta, y cu:' 
  

'iparticipacienes de un mil sucres-cada una, con un-total de 
  

-2 -Guarenta y ro mi]. sucres, El socio Pedro Bernardino Z 
  

-: brano Zambrano, suscribe:cuarenta. y séis..perticipaci:  ” 
  

- de un-mi1 sucres cada una, con un total de cuarenta y seis 
  

-2 - mil sucres. y, el socio Arquitecto Eduardo Córdova - 

  

_vCedeño, suscribe diez participaciones de un mi? sucres ca- 
  

Pp mn só 
da una, con un total de dies mil. sucres. Los socios hs- 
  

- pagado:el cincuenta 'por ciento. ar: afectivo y el. saldo _abo- 
  e 

T narán dentro del plazo de trescientos sersr+o> “dias, conta” 
  e 

- dos a partir de la _ fecha < de. Anscripolán de esta escritura 
  Fira a cr 

- o el Registro Mercantil -. - . CUATRO.” : Las. artes del, c:z.- 
  orita a 

-. pital suscrito y pagado se. ha depositado en el «Banco La - 
  

-. Ppevisora, sucursal de Portoviejo :en:.cuenta ds Integra- 
  

..ción de Capital, según certificado -que -1e. agrega.-« CINCO .- : 
  

Si.DERECHOS “Y OBLIGACIONES.- Por. el ipresente contrato y de 
    

- acuerdo a: la Ley de. Compañías, entre loa sordos: prtadoren! 
A + 

oy éste; se establecen los derechos y obligaciones -consig- 
  

- nadas en -la.Ley.. Los socios, por consiguiente, se obli- 
  

¿* gan-az pago total «del capital suscrito y a oumplir con. to- 
  

- das las obligaciones propias, en su calidad .de «socios y 
  

a. A -Anáregarios os certificados. correspondientes a las _Par- 
  

-.“ticipaciones suscritas y pagadas.- -Usted, señor Not-rio, 
  

Icso-dignará agregar las demás cláusulas de estilo.-..:(fir= 
    ARALAR 

:: mado) : Doctor Reinaldo Zambrano Go» Matrícula mil .seiscien 

  

  
  

ro a E A 

A
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tos noventa y uno.- " Hasta aquí la minuta que me ha sido 
  

entregada, la misma que queda elevada a escritura pública 
  

con todo su valor legal.- Leída que les fué a los compa- 
    

recientes la escritura que antecede, éstos se ratifican - 
  

en todas sus partes y, para constancia, firman con el sus 
    

crito Notario en unidad ..e acto.- De todo lo cual doy fé. 

(firmado), Limberg Macias Vera.- Cédulas: Ciudadanía Número 
  

trece-cero cero veinciocho mil catorce-cuatro.- Tributaria 
  

Número cero Cero seis mil setecientos veinticinco.- (firma- 
  

«dt 

do), Pedro B. Zambrano Z..- Cédulas: Ciudadanía Número trec 

cero cero ochenta y cinco mil trescientos uno-cinco.- Tribu 

¡2 

  

taria Número cero cero seis mil setecientos veintismis.--- 
  

(firmado), E. Córdova.- Cédulas: Ciudadanía Número trece - 
  

5 A >A<MHHHXXHHHU0202A -— 
cero ciento veintiséis mil seiscientos cincuenta-selis.--- 
  

Tributaria Número cero cero ocho mil ciento noventa y nueve 
  

El Notario, (firmado) Dr. J. Campos D..--- DOCUMENTO HABI_ 
  

1- 
  

  

LITANTE.- "La Previsora Banco Nacional de Crédito. GCuayaqu 

Ecuador.- Portoviejo, Enero treinta de mil novecientos se- 
  e pS TT A 

tenta y nueve.- CERTIFICAMOS: Que tenemos depositados en 
  OOO A CAER: IRE A ARI 

nuestros libros un depósito de CINCUENTA MIL SUCRES, en 1 
  

cuenta de integración de capital de la Compañía en Formaci 
  

"Asesores y Consultores del Litoral Cia. Ltda. (ACOLIT) Cid 
  

  

Ltda.", por aportaciones de los socios fundadores señores:;- 
y 

Ing. Pedro B, Zambrano Ze co. «0. .....0Á.a.oo....(..o... Si 23.000,d o 
  

  

Ing. Limberg A. Macias Vo. .o.ooooomoommmmmom.».. 22.000,06 o 
  

  

Arg. Eduardo Córdova CedeñO0..ooooooooooono»»o. 5.000,09 

ca rad 

O 

68 

  

TOTAL: o oooooonracoroscrarcmoss. SÍ ---50,000,0 o 
  

ar arman 

  

    Pará. tener. este depósito de ACOLIT CIA. .LTDA., es absoluta
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tamente indispensable al cumplimiento de los siguientes re- 
  

quisitos: UNO. Que se nos exhiba copia certificada e ins- 
  

  

de la nueva compañía, con expresa constancia de que este 

    

  

para nuestro archivo un ejemplar del períodico en que por 
  

  

  

cado el extracto de la constitución de la Compañía.- TRES, 

Que se nos entregue para nuestro archivo, copias de las no» 

  

te inscritos en el Registro Mercantil.- CUATRO. Que se nos 
  

entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, co- 
  

-municandonos que se ha constit: debidamente la compañía ' 
    

en formación.- En caso de que por cualquier motivo no lle- 
  

  

tegrarse este valor a ouien corresponda, será indispensable 
  

la devolución al Banco del presente certificado original y 
  

oficio en que conste la autorización otorgada al efecto pon 
  

  

  
* 

  
mado) Ilegible.- "Víctor EMrigue Mendoza, Gerente", -====-- 

Enmendado :: cuatro-cuatro-selis-seis. VALE. -——oo==- 

Am fp , 
E ] C - 

aportaciones que. NO CO 
  

  

  

  

Se otorgó ante mí; y, en fe de 
      ello conifero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sella---- 
  

BE —- 24-111. 450-674 

crita en el Registro Mercantil de la escritura de constitudión 

  

certificado ha quedado protocolizado y archivado en la Notd- 

ría Primera del Cantón Portoviejo.- DOS. Que se nos entregle 

orden de la Superintendencia de Compañías, se hubiera publd- 

tas de nombramientos de los personeros autorizados, debidaden- 

Ss)
 

gare a realizarse la constitución de la compañia, para rein- 

el señor Superintendente de Compañías.- Atentamente, La Prg- 

visora Banco Nacional de Crédito, Sucursal Portoviejo. (fin- 

.
d



26 - 

da y firrada, en seis fojas útiles, er, Quito, a o de 37 
  

  

  

4 

2 Febrero de mil novecientos setenta y nueve. 

3 A A 

4 
  

  

( 
      Z, CANE 

Dr. org? Campos De auóN 

——ABOGAD.! 

  

10 A A A A A   

  

  

  

12 ,—— cero de la £resolución N*-RL-—-—5279- 

| > la censtíitución de la con             13! 
; 

. 14 ¡rata de e endo demanda ADO 

15 ——— ASESORES -Y CONSULTORES DEL. 

16 CC ertada en-virtud del. 
| . 

17 ——Andscada, de fecha seio de marue de mil nevecientes astaita ym 

  

    

  

    

  

18 (————————Qudto, a 6 de marzo de 1,972 

: = 4 : * » 

J 19 _ 

f As 

| , 
21, _ 
  

  
ml SÁ 7 
2 ¿br. JORGE CAMPOS DELGADO. 

  

    

24 
  

  

26 |! A 
  

27 
      28 
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Cen esta fecha queda inscrita la Reselucién númere RL- cince mil descientes 

setenta y nueve del Señer Superintendente de Cempañías del Ecuader de seis- 

de Marze de mil nevecientes setenta y nueve, baje númere descientes treinta 

y eche del Registre Mercantil, Teme 110.- Queda archivada la segunda cepia” 

certificada de la escritura pública de Censtitucién de la Cempiáñía ACOLIT , 

ASESORES Y CONSULTORES DEL LITORAL C. LTDA., celebrada el primere de Febre- 

reo de mil nevecientes setenta y nueve ante el Netarie décime nevene de este 

Cantén, Dr. Jerge Campes Delgado.- Se da así cumplimiento a le dispueste en 

el Art. cuarte de la citada Reselucién, cenferme a le establecido en el De- 

crete 733 de 22 de Ageste de 1.975 publicade en el Registre Úficial 878 de- 

29 de Ageste del misme año.- Se aneté en Reperterie baje mímere 4922.- Qui- 

te, a viente y des de Marze de mil nevecientes setenta y nueve.- LA REGIS— 

  

CERTIFICO: Que de conformidad a lá resuelto en el Resolu- 

ción número RL- cinco mil cuatrocientos noventa y siete del se- 

ñor Superintendente de Compañías con fecha trés de mayo de mil 

novecientos setenta y nueve, queda inscrita la indicada Reso- 

lución y la Bscritúra de Constktución de Compañía ACOLIT, £SE- 

SORES Y CONSULTORES- DEL LITORAL Cía. Ltda, bajo el número se- 
tenta y cinco ( 75) del Registro Mercantiñi, dando así cumpli % 

miento a lo dispuesto en el Art, cuarto de la citada Resolución, eee 

Se anobéó en el Repertorio General. TOMO 57, en esta fecha. 

   12 de 1.979      Portoviejo, 
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